
A 24 horas de su publicación,
la ministra del Interior, Carolina
Tohá (PPD), se refirió al instruc-
tivo de Migraciones acerca de la
reconducción hacia los países li-
mítrofes de personas que hayan
ingresado de manera irregular a
Chile. Parlamentarios consulta-
dos, principalmente del norte y
de la comisión de Gobierno de la
Cámara, cuestionaron el conte-
nido de la resolución, al advertir
efectos jurídicos y prácticos.

“Es que es insólita esa noti-
cia”, rebatió la jefa de gabinete
en diálogo con Radio 13C, rei-
vindicando el instructivo: “En
Chile cambiamos la ley en ma-
teria de funcionamiento en la
frontera y reconducción, en el
sentido de que las facultades
extraordinarias que el Estado
tiene en la frontera las amplia-
mos a 10 km. (…) si resulta que
(alguien) ingresó irregular-
mente, lo normal es recondu-
cirla, devolverla al país de don-
de vino, pero hay países que no
aceptan la reconducción y eso
nos pasa en el caso de Bolivia.
Entonces, qué dice esta instruc-
ción: cuando encuentre una
persona a 10 km, que no ingre-
só regularmente, entonces re-
condúzcala y si no se acepta la
reconducción en ese país, inicie
el trámite de expulsión”.

A esas declaraciones se sumó
el encargado de Migraciones,
Luis Eduardo Thayer —quien
también se refirió al tema en el
artículo publicado ayer—, al
plantear que “las reconduccio-
nes se realizan cotidianamente
en la frontera, a la fecha ya se ha
reconducido a más de 12 mil per-
sonas. Con un cambio a la ley y
los protocolos, aumentamos el
área de control fronterizo y de
reconducción hasta los 10 km.
De todos modos, para que las re-
conducciones sean exitosas, los
países de procedencia deben re-
cibir a las personas reconduci-
das. En caso de que el país limí-
trofe no acepte la reconducción,
porque, por ejemplo, no se trate
de un connacional, simplifica-
mos el proceso de expulsión pa-
ra que la PDI, en la misma zona
fronteriza, inicie de forma inme-
diata la expulsión”.

Revertir el instructivo

Las explicaciones de todas
formas no convencen a los le-
gisladores críticos de la resolu-
ción. Thayer adelantó la resolu-
ción a los parlamentarios en la
comisión de Gobierno, cuyo
presidente , Rubén Oyarzo

(ind.), planteó ahora que le
“llama profundamente la aten-
ción que el Gobierno una vez
más esté debilitando el control
de nuestras fronteras y además
propicie la migración irregu-
lar. Día a día vemos cómo la mi-
gración irregular está desatada
en el país. Como presidente de
la comisión de Gobierno, hago
un llamado urgente al Ejecuti-
vo a que retire y
deje sin efecto este
nuevo protocolo
de reconducción”.

O t r o d e l o s
miembros de la co-
misión de Gobier-
no de la Cámara,
Juan Manuel Fuen-
zalida (UDI), cree que “este
cambio de criterio en la resolu-
ción de reconducción tiene un
doble efecto: por un lado, está
incentivando la migración irre-

gular y no hacen frente a la si-
tuación que se va a producir
por el régimen dictatorial de
Maduro que va a significar una
salida de venezolanos en forma
masiva desde su país. Acá ya se
espera, según se ha analizado,
que a lo menos 800 mil venezo-
lanos lleguen a Chile, y van a
ingresar de forma irregular,
por lo tanto, con este instructi-

vo, lo que están ha-
ciendo, en definiti-
va, es invitar a más
inmigrantes irre-
gulares, es un efec-
to llamada. Me pa-
rece irresponsable
que este gobierno,
mediante docu-

mentación oficial, este renun-
ciando a la reconducción a los
países vecinos”.

Para el diputado por Iquique
Renzo Trisotti (ind.), “la ideo-

logía y el voluntarismo le im-
pide al Gobierno darse cuenta
de los efectos colaterales de
sus decisiones; con esta resolu-
ción se genera el efecto llama-
da a la migración irregular e
incentiva el descontrol”. E in-
cluso, Jaime Mulet, de Aprue-
bo Dignidad, hace una solici-
tud en orden a “cerrar las fron-
teras por un tiempo”, ante la
crisis migratoria.

A lo anterior, el jefe de dipu-
tados PPD, Jaime Araya, cree
que “sería muy valioso dejar
sin efecto el instructivo, sobre
todo ahora que en Venezuela
se consumó el fraude electoral
de Maduro y se iniciará una
nueva oleada migratoria. El
contenido de la resolución es
clarísimo, dicta una normativa
que tiene el siguiente efecto
práctico, los venezolanos que
ingresen i rregularmente a

Chile desde Bolivia, se pueden
quedar t ranqui lamente en
Chile, no hay reconducción,
no hay expulsión, el resto es
poesía”.

“Facilita que naciones
como Bolivia, Perú o
Argentina evadan sus
responsabilidades”

La reciente resolución, que in-
troduce nuevos fundamentos
normativos para la reconduc-
ción de migrantes ilegales, re-
presenta, a juicio del ex jefe de
Migraciones Álvaro Bellolio “un
retroceso en el control migrato-
rio al dar a los países vecinos la
opción de rechazar las recon-
ducciones, se desvirtúa el espíri-
tu de la ley chilena, que busca
controlar el ingreso irregular y
mantener la soberanía nacional
sobre nuestras fronteras”.

Bellolio expresa que “este en-
foque no solo facilita que nacio-
nes como Bolivia, Perú o Argen-
tina evadan sus responsabilida-
des, sino que además, pone en
peligro la efectividad de la polí-
tica migratoria”. 

Con el anuncio del presidente
de la comisión de Gobierno,
Thayer, Tohá y el canciller Van
Klaveren deberían asistir a la
Cámara próximamente, para
explicar el instructivo sobre re-
conducción.

Ante resolución publicada en el Diario Oficial para adecuar la nueva normativa:

Ministra Tohá defiende instructivo de
Migraciones sobre reconducción, pero
parlamentarios llaman a dejarlo sin efecto

RIENZI FRANCO

Congresistas consultados, principalmente del norte, que ven el impacto de la crisis migratoria, y de la
comisión de Gobierno, cuestionaron el contenido de la resolución, al advertir secuelas jurídicas y prácticas.

Pedro Pablo Álvarez-Salamanca (UDI). 
En el documento, al cual tuvo acceso

“El Mercurio”, la evidencia que mues-
tran es un mensaje de WhatsApp de
Francoly Bravo, quien es asesor de Gali-
lea, según figura en la página de transpa-
rencia del Senado, quien invitó a postu-
lantes de RN a que asistieran el 15 de
agosto a “fotos y videos con Juan Eduar-
do Prieto, candidato a gobernador Parti-
do Republicano” en la “sede parlamenta-
ria Galilea/Guzmán”.

En base a ello, aseveran
que “las acciones de Rodri-
go Galilea son de suma gra-
vedad y justifican el tenor
literal y severo del inciso fi-
nal del artículo 4 de los Es-
tatutos. Comprobada su ca-
lidad de dirigente, compro-
bado que trabajó por un candidato distin-
to al inscrito por el partido, su condena no
es otra posible más que la expulsión”.

No solo eso, además argumentan que
el Consejo Resolutivo de Asignaciones
Parlamentarias ha sido “sistemático” en

No han sido semanas tranquilas para
Renovación Nacional (RN), en medio de
las crecientes críticas hacia la directiva
que este jueves vivió un nuevo hito con
el ingreso de una denuncia en el Tribu-
nal Supremo del partido contra su presi-
dente, el senador Rodrigo Galilea, en
donde se pide su expulsión por el pre-
sunto apoyo a un candidato que no es de
Chile Vamos.

En la denuncia que ingresaron ayer los
integrantes de la Comisión Política To-
más Fuentes y Camilo Morán —que per-
tenecen a sectores distintos, pues el pri-
mero es cercano a Andrés Allamand,
mientras que el segundo es asociado al
“desbordismo”—, se acusa al timonel de
haber dispuesto de su sede parlamentaria
en Talca para una sesión de fotos de can-
didatos a concejales del partido con el
nombre que apoya el P. Republicano pa-
ra gobernador del Maule, Juan Eduardo
Prieto, en un contexto en donde Chile Va-
mos lleva su propia carta, el exdiputado

considerar que el “uso indebido de estas
sedes para actos electorales es ilegal”. 

Contactado, la versión desde RN es
que el senador comparte su sede con el
diputado de Evópoli Jorge Guzmán,
quien recientemente renunció a su cargo
como presidente regional del Maule para
apoyar justamente a Prieto y que Galilea
nunca tuvo conocimiento de que esta ac-
tividad se estaba llevando a cabo, por lo
que indagarán si algún funcionario estu-

vo involucrado. 
Mientras que Fuentes des-

carta esta versión y comenta
que “el senador se ha acos-
tumbrado a hacer lo que
quiera y no respeta las deci-
siones del partido, esto lo he-
mos visto en distintos mo-
mentos. En el caso del Mau-

le, ayuda al candidato republicano (en
vez) del candidato de Chile Vamos y eso
posibilita para que cualquier militante de
RN haga lo que quiera”.

Con todo, el nombre de Prieto había si-
do bien visto en el conglomerado antes de

que definieran que llevarían a Álvarez-
Salamanca. Exmilitante de Evópoli, fun-
gió como intendente de la región entre
2020 y 2021e, incluso, en marzo, la presi-
denta de dicho partido, Gloria Hutt, visi-
tó el Maule y dijo que lo apoyaba como
candidato único, igual que parlamenta-
rios como Hugo Rey (RN) y Paula Labra
(ind.-RN). 

Inscripciones fallidas

La denuncia es un hito más en una ten-
sión que ha ido al alza desde que en la ins-
cripción de candidatos para las munici-
pales no se pudieran inscribir a 129 conce-
jales, según dice la directiva, porque se
cayó el sistema minutos antes del cierre
del plazo legal, lo que les impidió com-
pletar el proceso.

Bajo ese argumento apelaron ante los
tribunales electorales en la Región Me-
tropolitana, O’Higgins (que fue donde
más afectados hubo) y Los Lagos; sin em-
bargo, en 122 casos se les rechazó la ac-
ción judicial. Ahora en RN dependen de
la resolución del Tribunal Calificador de
Elecciones (Tricel), última instancia a la
que pueden acudir para intentar revertir
la situación y, según se dice, un escenario
adverso puede generar mayores compli-
caciones a la mesa en el Comité Político. 

Más allá del contexto, la realidad es que
ahora Galilea deberá comparecer ante el
Tribunal Supremo de su propio partido,
el cual es integrado por seis personas. Su
presidenta es Katherine Martorell y tam-
bién figuran Rodrigo Barrientos, Fernán
Lecaros, Cecilia Pérez, José Ignacio Pino-
chet y Víctor Manuel Avilés.

En un documento firmado por Tomás Fuentes y Camilo Morán:

Ingresan denuncia en el Tribunal
Supremo de RN contra senador
Galilea y piden su expulsión 

JUAN PABLO GUZMÁN

Los dos integrantes de la Comisión Política acusan al presidente del partido
de disponer su sede parlamentaria en el Maule para una sesión de fotos del
candidato a gobernador que es apoyado por el P. Republicano.

Rodrigo Galilea, senador y presidente de
RN.

M
A

C
A

R
E

N
A

 P
É

R
E

Z
.

Tomás Fuentes, exdiputado e integrante
de la Comisión Política.
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INSCRIPCIONES
También la directiva ha
enfrentado críticas por
la fallida inscripción de

129 concejales.
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n El descargo del director de Migraciones, Luis Eduardo Thayer
Junto con ser incorporadas sus declara-

ciones en el artículo de ayer y hoy, el director
de Migraciones, Luis Eduardo Thayer, envió
el siguiente descargo a Cartas al director: 

“En un artículo publicado ayer en ‘El
Mercurio’ se da a entender que el Gobierno,
a través del Servicio Nacional de Migracio-
nes, ha instruido no reconducir a personas
extranjeras que ingresen irregularmente al
país por Argentina, Bolivia y Perú. Ello en
alusión a la resolución N° 14.440 publicada
en el Diario Oficial, en la que, por el contra-

rio, se señala expresamente que, si una
persona es detectada ingresando irregular-
mente a Chile, la policía deberá reconducirla
y que, en el evento de que el país limítrofe
no la reciba, deberá iniciársele inmediata-
mente el proceso de expulsión administrati-
va al país de origen.

En los últimos dos años hemos logrado la
aprobación en el Congreso Nacional de una
serie de modificaciones legales que fortale-
cen las capacidades del Estado y las policías
para materializar expulsiones y reconduccio-

nes. El contenido de dicha resolución expresa
y reglamenta dos de estas importantes
modificaciones. La primera es la posibilidad
de realizar la reconducción a personas de-
tectadas en una zona de hasta 10 km de la
frontera. La segunda, que permite a PDI
iniciar directamente e in situ el proceso de
expulsión administrativa. Considero que el
enfoque del artículo distorsiona el sentido de
la norma y la voluntad del Gobierno en ma-
teria migratoria y de paso, contribuye a la
desinformación de la ciudadanía”.

El encargado de Migraciones, Luis Eduardo Thayer, al exponer ante la comisión de Gobierno de la Cámara, el pasado 13 de agosto.
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PREOCUPACIÓN
La resolución preocupa

a parlamentarios del
norte, en donde está,

por ejemplo, Colchane.

‘‘Lo que hace el
director de Migraciones es
modificar la ley a través
de una resolución y eso
no parece correcto, pone
excepciones a las
reconducciones y
finalmente lo que está
haciendo nuevamente es
demostrar un ánimo de
no reconducir”.
................................................................

LUZ EBENSPERGER (UDI)
SENADORA POR TARAPACÁ 

‘‘Sería muy valioso
dejar sin efecto el
instructivo, sobre todo
ahora que en Venezuela
se consumó el fraude
electoral de Maduro y se
iniciará una nueva
oleada migratoria”.
................................................................

JAIME ARAYA
JEFE DE BANCADA DE DIPUTADOS PPD 

‘‘Creo que aquí se
comete un gravísimo
error y espero que esta
resolución quede
suspendida hasta que
realmente se hagan los
cambios que se requieren
para una resolución que
busque realmente la
reconducción”.
................................................................

YOVANA HUMADA (IND.)
DIPUTADA POR ANTOFAGASTA 

‘‘El Gobierno debe
entender que se debe
mejorar la relación
diplomática con los
países vecinos. Pareciera
muchas veces que no
quieren lograr
reconducir a los
extranjeros porque
obviamente no veo un
trabajo prioritario y serio
respecto de este tema”.
................................................................

SEBASTIÁN VIDELA (IND.)
DIPUTADO POR ANTOFAGASTA
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